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ANEXO I 

 
AUTORIZACIONES ARTESANALES. 
 
Zona de pesca marítima costera con excepción de la Ría de Bahía Blaca 
(delimitada por Punta Pehuen-có extremo SE de los Bancos del Rincón y Bancos 
SE de Punta Laberinto) y aquellas áreas que establezca la legislación vigente en 
la materia. 
 
 
PUERTO DE OPERACIÓN NECOCHEA. 
 
EMBARCACION MAT PERMISIONARIO 
A ESTA SI LA 
ESPERABAN 0713 Dato, Antonio DNI 93.148.273 

 
 
 


